
Guayaquil, 16 de Abril de 1997 

y 
A 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS, 
Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Para efecto de lo dispuesto en la Ley de Compañias, comunicamos a usted 
que el 19 de Abril de 1996, los accionistas de la Compañia INGRATITUD 
MARINA S. A. GRARISA, realizaron las siguientes transierencias de acciones: 

1.- Sr. Lcdo. Jaime Castro Dáger, transfirió cuatro mil acciones (4.000) 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, a favor del Dr. 

Guillermo Castro Dáger; y, 

2.- Srta. Michelle Neumane Plaza, transfirió un mil acciones (1.000) 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, a favor de la Sra. 
Yamile Dáger de Castro. 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 
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